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	Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan       
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	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de diciembre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03600/INFOEM/ICR-70/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud e interponer el recurso de revisión no señalo nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara El Recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha catorce de febrero del dos mil veintidós, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00005/OASCHICOLO/IP/2022 y 00004/OASCHICOLO/IP/2022 ambas de misma fecha, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
· 00005/OASCHICOLO/IP/2022

“… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xxxxxxx, casi esquina de Av. xxxxxxxxxxxxx, C.P. xxxxx, Barrio xxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxx xxxxxxx, xxxxxxxxxxxx y calle Prolongación xxxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, requiero la versión pública del recibo de pago por concepto de agua. En caso de no localizar la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.  
B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información. (sic) .

El hoy recurrente adjuntó a su solicitud los archivos electrónicos denominados:
· 5.JPG
· 58.pdf
· 3.JPG
· 7.JPG
· 2.JPG
· 4.JPG
· 1.JPG
· 6.jpg
· Solicitud OPDAPAS_02.pdf
[bookmark: _Hlk102476907]Archivo 5.JPG consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.

Archivo 58.pdf . consistente en 	Oficio CHIC/PM/UT/0075 oficio de respuesta al hoy recurrente a través del cual manifiesta el Sujeto Obligado no ser el órgano competente y sugiere sea remitida la solicitud a otra área. 
3.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
7.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
2.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
4.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
1.JPG. consistente en una foto satelital de oogle maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
6.JPG consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.

· 00004/OASCHICOLO/IP/2022
“… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xxxxxxxx, casi esquina de Av. xxxxxxxxxxxx, C.P. xxxx, Barrio xxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxx xxxxxx, xxxxxxxxxxxx y calle Prolongación xxxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión y/o permiso de toma de agua nueva. En caso de no localizar la información, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información. B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información
B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.”  (sic)

El hoy recurrente adjuntó a su solicitud los archivos electrónicos denominados:
· 5.JPG
· 58.pdf
· 3.JPG
· 7.JPG
· 2.JPG
· 4.JPG
· 1.JPG
· 6.jpg
· Solicitud OPDAPAS_02.pdf
Archivo 5.JPG consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.

Archivo 5.8.pdf . consistente en 	Oficio CHIC/PM/UT/0075 oficio de respuesta al hoy recurrente a través del cual manifiesta el Sujeto Obligado no ser el órgano competente y sugiere sea remitida la solicitud a otra área. 
3.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
7.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
2.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
4.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
1.JPG. consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.
6.JPG consistente en una foto satelital de google maps en la cual se aprecian dimensiones, colindancias y ubicación del predio objeto de la solicitud de información pública.

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a ambas solicitudes de información presentadas por El Recurrente, derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme ante la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha nueve de Marzo del dos mil veintidós, interpuso recursos de revisión, que fueron registrados en el sistema electrónico con números de expedientes 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y 03601/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Recurso de revisión: 03600/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
“… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xxxxxxx, casi esquina de Av. xxxxxxxx, C.P. xxxxxx, Barrio xxxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxxxxx, xxxxxxxxxxxx y calle Prolongación xxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, requiero la versión pública del recibo de pago por concepto de agua. En caso de no localizar la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.  (sic)  

Razones o motivos de inconformidad:
“Se interpone recurso de revisión ante la negativa de entregar la información requerida.” (sic)

Recurso de revisión 03601/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
 “… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xxxxxxxxx, casi esquina de Av. xxxxxxxxx, C.P. xxxxxx, Barrio xxxxxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxxxxxx, xxxxxxxxxxx y calle Prolongación xxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, requiero la versión pública del recibo de pago por concepto de agua. En caso de no localizar la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.  (sic)  

Razones o motivos de inconformidad:
“Se interpone recurso de revisión ante la negativa de entregar la información requerida.” (sic)

CUARTO. Del trámite y sustanciación del recurso de revisión 03600yAC/INFOEM/IP/RR/2022 
I. Del turno del recurso de revisión.
En fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento

II.  De la admisión del recurso de revisión.
En fecha once de marzo del dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y en fecha 14 de marzo del dos mil veintidós, la del recurso de revisión  03601/INFOEM/IP/RR/2022; así como la integración de los expedientes respectivos, que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

III.   De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que, tanto el Sujeto Obligado y el Recurrente fueron omisos en rendir informes justificados y las manifestaciones que a sus intereses convinieran, respectivamente. Así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III.  De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Décimo Primera Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de marzo de 2022, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

IV. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fechas veinticuatro y veintinueve de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

V. De la resolución y notificación recaída al recurso de revisión 03600yAC/INFOEM/IP/RR/2022
“El once de mayo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto de Transparencia, emitió resolución al recurso de revisión en comento, bajo los siguientes efectos resolutivos: 
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda las solicitudes de información número 00005/OASCHICOLO/IP/2022 y 00004/OASCHICOLO/IP/2022 en términos del Considerando CUARTO de esta resolución; vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo,189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. - Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
Por otra parte, el dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del medio de impugnación previamente referido, luego entonces el plazo para cumplimentar la misma inició al día siguiente hábil, es decir, el diecisiete de mayo y feneció el treinta de mayo, ambos de dos mil veintidós. 

VI. De la etapa de cumplimiento/incumplimiento
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se puede advertir que El Sujeto Obligado fue omiso en dar el cumplimiento a la resolución del recurso de revisión de mérito; emitida por el Pleno de este Instituto, ya que la fecha límite para dar cumplimiento fue el treinta de mayo de dos mil veintidós.

[bookmark: _Hlk117457981]Por lo que una vez apercibido el Sujeto Obligado, en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, emitió su respuesta, para lo que adjuntó los archivos electrónicos denominados: cont004005.pdf y  2022ext1COMT03(00040005).pdf, información que será analizada en el Considerando respectivo.

QUINTO. De la interposición del recurso de revisión 03600/INFOEM/ICR-70/IP/RR/2022
Inconforme con la entrega de la información del recurso de revisión por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, lo anterior con fundamento en el artículo 179 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para lo cual se hace contar que El Recurrente adjunto los archivos electrónicos siguientes:
1. Recurso al cumplimiento de.pdf
2. sep091a.pdf
3. ACTA-6-58.pdf
4. 001_3_Criterio_Inexistencia_Declaratoria_de_la.pdf
5. Manifestaciones de buena fe.pdf
 En el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado: 
“…en ese sentido, se impugna la respuesta que emite el Comité de Transparencia” [Sic] 

Razones o Motivos de Inconformidad:
En el inciso A) refieren que la documentación nunca existió y en el inciso B) hacen mención que el registro del expediente se debió realizar en administraciones anteriores, por lo tanto, es contradictoria por sí misma la declaratoria de inexistencia que exhibe el Comité de Transparencia, es decir, no declaras la inexistencia de algo que no tienes la certeza jurídica, administrativa y documental de que haya existido. 
 Por otro lado, el Comité de Transparencia adopta la postura de inculpar la responsabilidad a administraciones pasadas y además acentúa que la misma “… CARECÍA DE UNA ÓPTIMA ADMINISTRACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL, LO QUE OCASIONÓ QUE LA DOCUMENTACIÓN NO FUERA INDIZADA …” (Sic.), luego entonces, lo que quiere decir (o se interpreta) en el acta que emite el Comité de Transparencia es lo siguiente: 
i) Que las administraciones anteriores a la que está vigente (2022-2024) actuaron contrario a la normatividad que regula al organismo de agua y saneamiento del ayuntamiento de Chicoloapan o bien, fueron omisos al no detectar tomas de drenaje y agua potable sin sustento documental respecto de las construcciones señaladas en el requerimiento de información; al respecto, no se omite señalar que, las construcciones de mérito son recientes (en cuanto a temporalidad se refiere), es decir, el Comité de Transparencia describe que al menos la administración pasada carecía de una óptima administración tomando en cuenta que, el edil que regía en la administración pasada es la misma presidenta municipal constitucional vigente del municipio de Chicoloapan, por lo tanto, el Comité de Transparencia está poniendo en duda la gestión del edil en comento por lo que se refiere al tema de agua y en cuanto a la capacidad de anteriores encargados titulares del organismo de agua potable.
ii) Que la carencia de una óptima administración en administraciones pasadas es la razón por la cual no cuentan con la información requerida en la solicitud de información; del mismo modo, tal argumento no 3 fundamenta ni motiva la razón por la cual no encontraron la información aunado a que, no existe prueba documental, física ni mucho menos fundada y motivada que sustente que la supuesta documentación no fue indizada, en consecuencia tampoco se fundamenta y motiva si la actividad a la que hacen referencia: “indizar documentos” forma parte de las actividades que desarrollan conforme a sus manuales de procedimientos o administrativo.
iii)  En todo caso, es hasta cierto punto negligente inculpar a las administraciones pasadas para desatender las responsabilidades de los servidores públicos para atender el presente asunto de información pública máxime a que, el titular del organismo de agua potable y saneamiento realizo un acto llamado entrega-recepción2 , en el cual debió haber hecho del conocimiento conforme a ley, las inconsistencias y omisiones del servidor público saliente dentro del periodo establecido para tal efecto, en conclusión, carece de validez culpar a administraciones pasadas al no demostrar que hubo inconsistencias, omisiones e incluso actos contrarios a la ley ante la autoridad correspondiente.  Siguiendo en el inciso B), se lee lo siguiente: “… ADEMÁS DE LA PÉRDIDA PARCIAL Y EL DETERIORO DEL MISMO DURANTE SITUACIONES ESPECIALES COMO LO ACONTECIDO EN EL TERREMOTO DEL AÑO 2017.” (Sic.), en este punto, siguen las contradicciones al precisar que un acontecimiento de fenómeno natural fue la causa para que la unidad administrativa responsable de detentar la información perdiera la información requerida en la solicitud de mérito; al respecto, el Comité de Transparencia no sustentó tal aseveración.
              (…) [Sic] 

SEXTO. Del turno del recurso de revisión 03600/INFOEM/ICR-70/IP/RR/2022
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. De la admisión del recurso de revisión 03600/INFOEM/ICR-70/IP/RR/2022
De las constancias del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado

OCTAVO. De la etapa de instrucción del recurso de revisión 03600/INFOEM/ICR-70/IP/RR/2022
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; por su parte el Recurrente no presentó alegatos, manifestaciones o prueba alguna.
Por lo cual se decretó cierre de instrucción con fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós,  en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente realizó la solicitud de información de manera anónima. No obstante, presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no son motivos para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. (…)

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
(…)

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(...)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
(…)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad  conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se inconforma, de forma toral, de la declaración de inexistencia de la información, actualizando con ello lo establecido en la fracción III, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión contra la declaración de inexistencia de la información.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

En este tenor, de forma objetiva al desentrañar la solicitud de información primigenia con folio 00005/OASCHICOLO/IP/2022 y 00004/OASCHICOLO/IP/2022 podemos identificar que El Recurrente peticionó el o los documentos, donde conste lo siguiente:
· Respecto de la solicitud de información 00005/OASCHICOLO/IP/2022 y de la solicitud 00004/OASCHICOLO/IP/2022, El Recurrente peticionó para ambas solicitudes información respecto del predio ubicado sobre Calle xxxxx, casi esquina de Av. xxxxxxx, C.P. xxxxx, Barrio xxxx xxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxx y calle Prolongación xxxxxxx, 

· Se señaló un margen de tiempo respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022.


A. Requiero la versión pública del recibo de pago por concepto de agua. 
1. En caso de no localizar la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; 2. Si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.
B. Requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión y/o permiso de toma de agua nueva.
1. En caso de no localizar la información, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; 2. si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.

 C. Requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje;
1. Si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, 2. Requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se puede advertir que en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado emitió su respuesta al cumplimiento de la resolución 03600yAc/INFOEM/IP/RR/2022, como fue referido en el numeral VI del Antecedente CUARTO, El Sujeto Obligado remitió dos archivos electrónicos:  cont004005.pdf y 2022ext1COMT03(00040005).pdf, cuyo contenido se expone a continuación:
a) “cont004005.pdf”Oficio UIT/OPDAPASCHI/24/08/2022/0045, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y mediante el cual refiere dar respuesta a las solicitudes de información con número de folio 0004/OASCHICOLO/IP/2022 y 00005/OASCHICOLO/IP/2022. 
                   
b) “2022ext1COMT03(00040005).pdf” Acta correspondiente a la primer sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chicoloapan, para la administración 2022-2024 ACTA NÚMERO: ACT/CHIC/COMT/03/EXT/1ra/2022, de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós,  de cuyo contenido medular se desprende el siguiente Acuerdo:ACUERDO AC/CHIC/COMT/03/EXT/1ra/2022/QUINTO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE APRUEBA LA DICTAMINACIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS EXPEDIENTES DE ALTA DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DRENAJE DE LAS EDIFICACIONES REFERIDAS EN LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 0002/OASCHICOLO/IP/2022, 0004/OASCHICOLO/IP/2022 Y 0005/OASCHICOLO/IP/2022, Y AL MISMO TIEMPO SE ORDENA LA ENTREGA DE LA MISMA AL SOLICITANTE DE INFORMACIÓN MEDIANTE LA PLATAFORMA SAIMEX 




De la información que el Sujeto Obligado, entrega al hoy Recurrente, en cumplimento a la resolución 3600yAc/INFOEM/IP/RR/2022, se desagrega en el cuadro siguiente, en el cual se inserta la respuesta respectiva:

	Solicitud de Información 

	Respuesta en cumplimiento

	00005/OASCHICOLO/IP/2022 “… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xx. xxxx, casi esquina de Av. xxxxxxxxxx, C.P. xxxxx, Barrio xxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxxxxxx, xxxxxxxxxxxx y calle Prolongación xxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022, requiero la versión pública del recibo de pago por concepto de agua. En caso de no localizar la información total o parcial, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.  
B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información. (sic)
	La Dirección Operativa del Organismo de Agua de Chicoloapan refirió que, dentro de los expedientes de registro de altas de servicio de agua y drenaje no se encontraron indicios que sugirieran que dicho predio cuenta con los servicios de agua y drenaje, aunado a que luego de la consulta de las bases de datos de registro de pago, no se encontraron indicios que sugirieran la recepción de pago por trámites o periodos relacionados con el predio mencionado en la solicitud, por lo que se concluye que la documentación nunca existió dentro de los registros documentales del Organismo.

	00004/OASCHICOLO/IP/2022
[bookmark: _GoBack] “… al área correspondiente, es decir, al Organismo Público Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS)…” (Sic.), al respecto. de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracciones XI, XII, XIV, XV y XLV, 4 y 7 de la Ley de Transparencia vigente para el Estado de México, conforme a los documentos físicos y digitales que obran en sus archivos, en relación al predio ubicado sobre Calle xx. xxxx, casi esquina de Av. xxxxxxxxxx, C.P. xxxx, Barrio xxxxxxxxxxxx, Chicoloapan Estado de México, el cual colinda con las calles xxxxxxx, xxxxxxxxxxx y calle Prolongación xxxxxxxx -para pronta referencia se anexa a la presente solicitud diversas capturas de pantalla de las cuales se hacen señalamientos concretos para dar cuenta de la ubicación del predio referido-, respetuosamente requiero la siguiente información pública: A) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión y/o permiso de toma de agua nueva. En caso de no localizar la información, requiero me sea comprobada la búsqueda exhaustiva de la información; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información. B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información
B) Por cada una de las construcciones señaladas con los números 1, 2, 3 y 4, requiero la versión pública de todo el expediente que contiene los documentos referentes al trámite de conexión de drenaje; si de la búsqueda exhaustiva no se localiza la información, requiero el acta del comité de transparencia donde se declare la inexistencia de la información detallando los motivos por los cuales no cuentan con la información.”  (sic)
	



Conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Es así  que inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución 03600yAc/INFOEM/IP/RR/2022, el Recurrente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpuso nuevamente el Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcionó el Sujeto Obligado, en el cual realiza argumentos a guisa de agravios que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual manifiesta lo siguiente: 
“En el apartado de CONSIDERACIONES, fracción VII del acta número ACT/CHIC/COMT/03/EXT/1ra/2022, el sujeto obligado responsable señala que “… NO SE ENCONTRÓ ALGÚN RESPALDO DOCUMENTAL QUE DIERA FE DEL REGISTRO DE LAS EDIFICACIONES Y SUS INSTALACIONES DE AGUA Y DRENAJE, POR LO QUE FUE NECESARIO REVISAR LAS BASES DE DATOS DE PAGO ANUAL …” (Sic.), en virtud de ello, de ninguna manera se comprueba de qué manera justifica, fundamenta y motiva la supuesta búsqueda a la que hace referencia para llegar a la conclusión de que no existe en cdocumentos y/o registros ya sea físicos o digitales, de las construcciones referidas aún y cuando en la actualidad cuentan con instalaciones de agua y drenaje, por lo tanto, no fue comprobada la búsqueda exhaustiva, razonable de la información. El hecho de que la información no se encuentre en su área no quiere decir que la información requerida no exista sin antes haber acreditado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información exhibiendo toda clase de documentos que obre en los archivos del sujeto obligado que sustente, fundamente y motive la razón por la cual no cuenta con la información. Siguiendo el mismo orden de ideas, dentro de la misma fracción VII, en el inciso A), el Comité de Transparencia manifestó el siguiente razonamiento: “… NO SE ENCONTRÓ REGISTRO DE PAGO ACTUALIZADO DE NINGUNA DE LAS EDIFICACIONES, POR LO QUE SE CONCLUYE QUE LA INFORMACIÓN NUNCA EXISTIÓ DENTRO DE LOS REGISTROS DOCUMENTALES DEL ORGANISMO.” (Sic.), en ese sentido, no pasa desapercibido que el organismo operador de agua permite la sustracción del agua potable sin que existan documentos1 que amparen las conexiones a las construcciones señaladas en la solicitud de mérito; por lo tanto, aún y 1 Ya sea a través de un contrato o manifestación de buena fe, se puede brindar el servicio de agua potable y de drenaje en el entendido de que, negar la instalación del servicio de agua potable es una violación a un derecho humano consagrado en la Constitución Federal, no obstante, se adjuntan al presente diversas manifestaciones de buena fe para la instalación del servicio de agua potable y drenaje; esto, para los efectos conducentes. 2 cuando el INFOEM no tiene la facultad de verificar que la información que emiten los sujetos obligados sea verídica, el organismo de agua potable en el municipio de Chicoloapan está dejando precedente que en sus archivos que no existe pago por concepto del servicio de agua potable en las edificaciones señaladas en la solicitud de información. Dentro de la misma fracción VII del acta que emite el Comité de Transparencia, se transcribe el inciso B) que a letra dice: “QUE EL REGISTRO DEL EXPEDIENTE REFERENTE A LOS TRÁMITES PARA LA EDIFICACIÓN MENCIONADA SE DEVIÓ REALIZAR EN ADMINISTRACIONES ANTERIORES A LA CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2019-2021, YA QUE ANTERIOR A ESTE PERIODO, EL ORGANISMO CARECÍA DE UNA ÓPTIMA ADMINISTRACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL, LO QUE OCASIONÓ QUE LA DOCUMENTACIÓN NO FUERA INDIZADA, ADEMÁS DE LA PÉRDIDA PARCIAL Y EL DETERIORO DEL MISMO DURANTE SITUACIONES ESPECIALES COMO LO ACONTECIDO EN EL TERREMOTO DEL AÑO 2017” (Sic.), en ese sentido, se impugna la respuesta que emite el Comité de Transparencia por las siguientes razones y motivos:  En el inciso A) refieren que la documentación nunca existió y en el inciso B) hacen mención que el registro del expediente se debió realizar en administraciones anteriores, por lo tanto, es contradictoria por sí misma la declaratoria de inexistencia que exhibe el Comité de Transparencia, es decir, no declaras la inexistencia de algo que no tienes la certeza jurídica, administrativa y documental de que haya existido.  Por otro lado, el Comité de Transparencia adopta la postura de inculpar la responsabilidad a administraciones pasadas y además acentúa que la misma “… CARECÍA DE UNA ÓPTIMA ADMINISTRACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL, LO QUE OCASIONÓ QUE LA DOCUMENTACIÓN NO FUERA INDIZADA …” (Sic.), luego entonces, lo que quiere decir (o se interpreta) en el acta que emite el Comité de Transparencia es lo siguiente: i) Que las administraciones anteriores a la que está vigente (2022-2024) actuaron contrario a la normatividad que regula al organismo de agua y saneamiento del ayuntamiento de Chicoloapan o bien, fueron omisos al no detectar tomas de drenaje y agua potable sin sustento documental respecto de las construcciones señaladas en el requerimiento de información; al respecto, no se omite señalar que, las construcciones de mérito son recientes (en cuanto a temporalidad se refiere), es decir, el Comité de Transparencia describe que al menos la administración pasada carecía de una óptima administración tomando en cuenta que, el edil que regía en la administración pasada es la misma presidenta municipal constitucional vigente del municipio de Chicoloapan, por lo tanto, el Comité de Transparencia está poniendo en duda la gestión del edil en comento por lo que se refiere al tema de agua y en cuanto a la capacidad de anteriores encargados titulares del organismo de agua potable. ii) Que la carencia de una óptima administración en administraciones pasadas es la razón por la cual no cuentan con la información requerida en la solicitud de información; del mismo modo, tal argumento no 3 fundamenta ni motiva la razón por la cual no encontraron la información aunado a que, no existe prueba documental, física ni mucho menos fundada y motivada que sustente que la supuesta documentación no fue indizada, en consecuencia tampoco se fundamenta y motiva si la actividad a la que hacen referencia: “indizar documentos” forma parte de las actividades que desarrollan conforme a sus manuales de procedimientos o administrativo. iii) En todo caso, es hasta cierto punto negligente inculpar a las administraciones pasadas para desatender las responsabilidades de los servidores públicos para atender el presente asunto de información pública máxime a que, el titular del organismo de agua potable y saneamiento realizo un acto llamado entrega-recepción2 , en el cual debió haber hecho del conocimiento conforme a ley, las inconsistencias y omisiones del servidor público saliente dentro del periodo establecido para tal efecto, en conclusión, carece de validez culpar a administraciones pasadas al no demostrar que hubo inconsistencias, omisiones e incluso actos contrarios a la ley ante la autoridad correspondiente.  Siguiendo en el inciso B), se lee lo siguiente: “… ADEMÁS DE LA PÉRDIDA PARCIAL Y EL DETERIORO DEL MISMO DURANTE SITUACIONES ESPECIALES COMO LO ACONTECIDO EN EL TERREMOTO DEL AÑO 2017.” (Sic.), en este punto, siguen las contradicciones al precisar que un acontecimiento de fenómeno natural fue la causa para que la unidad administrativa responsable de detentar la información perdiera la información requerida en la solicitud de mérito; al respecto, el Comité de Transparencia no sustentó tal aseveración. En resumen, la inexistencia de la información se debió aparentemente a tres factores según lo explicado por el Comité de Transparencia: La carencia de una óptima administración del acervo documental (atribuir la responsabilidad a alguien más sin prueba documental ni fundamento jurídico o administrativo); Lo anterior, llevo a imposibilidad de indizar la documentación (sin fundamento administrativo), y Situaciones especiales como lo acontecido en el terremoto del año 20173 . (sin prueba documental en el ejercicio de sus funciones que lo respalden) 2 Ver Capítulo VII, De la verificación de la información contenida en la entrega-recepción y sus efectos y Capítulo VIII De las responsabilidades, ambos capítulos contenidos en el ACUERDO 013/2021 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE NORMAN LA ENTREGARECEPCIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS, SUS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO, el cual se adjunta para pronta referencia. 3 El comité de Transparencia no demostró ni comprobó con un documento oficial los daños ocasionados por un fenómeno natural como lo es un sismo; a manera de ejemplo y para respaldar lo manifestado por el suscrito, se adjunta al presente un acta mediante la cual se comprueban los daños ocasionados por eventos ajenos a la administración pública (independientemente que sea un fenómeno natural o provocado), esto, con el propósito de que sea tomado en cuenta al momento de dictar resolución [Acta pública número cuarenta y dos mil trescientos sesenta. Volumen Cuadringentésimo Décimo Segundo] 4 En ese sentido, se ratifica que, el acta que emite el Comité de Transparencia carece de toda la formalidad que exige la ley que regula la materia para emitir una declaratoria de inexistencia de la información; los tres puntos antes señalados solo son argumentos subjetivos sin sustento, máxime a que no existe evidencia documental que compruebe tales argumentos vertidos por el Comité de Transparencia. Es por todo lo anterior que, al declarar la inexistencia de la información por parte del Comité de Transparencia, este, fue omiso en dar atención, fundar y motivar lo siguiente4 :  La declaratoria de inexistencia de la información no contiene los elementos mínimos que permitan tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. (no por el simple hecho de manifestar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información quiere decir que se haya comprobado tal acción).  Fueron omisos en comprobar, fundar y motivar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión.  Omitieron señalar al servidor público responsable de contar con la información. (en el entendido de que, debe existir un archivo de concentración de todos los expedientes históricos y vigentes conforme al catálogo de disposición documental y conforme a lo contenido en la ley de archivos para el Estado de México, por lo tanto, debió aclarar y especificar que unidad administrativa es la responsable de detentar el expediente de mérito a efecto de que se realizará la búsqueda exhaustiva en todas las áreas que pudieran contar con la información). Ahora bien, por lo que se refiere a lo contenido en el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia fue omiso al dar cumplimiento a la fracción I, III y IV, es decir, en ningún apartado del acta exhibió concretamente fundado y motivado las medidas que tomo para localizar la información; no demostró la reposición de la información (dependiendo el caso concreto); asimismo, fueron omisos al comprobar el documento mediante el cual se debió notificar al órgano de control interno la situación contenida en el acta del comité que nos ocupa a efecto de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. Robustece lo anterior, lo contenido en el criterio 0004-11 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios el cual dice: cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado 4 Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. (LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS) 5 realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo … es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, al respecto, ninguna de las dos cosas sucedió, pues el haber declarado la inexistencia de la información sin brindar la certeza jurídica que exige la ley no quiere decir que sea correcta o bien planteada la declaratoria de inexistencia y dos, el Comité de Transparencia fue omiso al ordenar a las áreas que integran orgánica y funcionalmente para que en el ámbito de sus atribuciones se pronuncien al respecto; asimismo, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información debió motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los servidores públicos habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo, situación que no ocurrió. En virtud de todo lo anterior, respetuosamente se solicita: ÚNICO. - Se dé tramite al recurso de revisión derivado de la inconformidad al cumplimiento de la resolución de mérito tomando en cuenta que el acta del Comité de Transparencia para declarar la inexistencia de la información carece de validez jurídica y administrativa por las razones descritas a lo largo del presente; es por ello que, atentamente solicito se ordene la búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida cumpliendo con las formalidades que la ley de transparencia (incluyendo las pruebas documentales que lo sustenten) exige para declarar una inexistencia de la información, o bien, se haga entrega de la información requerida en la solicitud de información de mérito. (Sic) 

En ese orden de ideas el Sujeto Obligado al momento de emitir su respuesta refiere en el ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMER SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, MÉXICO PARA LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024. - ACTA NÚMERO: ACT/CHIC/COMT/03/EXT/1ra/2022. Lo siguiente:

 “EL DÍA NUEVE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO SE HIZO REMISIÓN DE DICHAS SOLICITUDES A LA DIRECCIÓN OPERATIVA DEL ORGANISMO MEDIANTE LOS OFICIOS CON NÚMEROS DE FOLIO UIT/OPDAPASCHI/09/03/2021/0008 PARA LA SOLICITUD DE NÚMERO DE FOLIO 0021/OASCHICOLO/IP/2021, UIT/OPDAPASCHI/09/03/2021/0011 PARA LA SOLICITUD DE NÚMERO DE FOLIO 0002/OASCHICOLO/IP/2022 Y UIT/OPDAPASCHI/09/03/2021/0012 PARA LAS SOLICITUDES DE NÚMERO DE FOLIO 0004/OASCHICOLO/IP/2022 Y ACUMULADO 0005/OASCHICOLO/IP/2022 PARA QUE SE DIERA CONTESTACIÓN EN TIEMPO Y FORMA SEGÚN LO QUE MARCA LA LEY.” - VI.-QUE RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LA SOLICITUD 00021/OASCHICOLO/IP/2021, SE TUVO QUE REALIZAR LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL PREDIO AL QUE SE HACE REFERENCIA EN LA SOLICITUD. DERIVADO DE LAS INDAGACIONES HECHAS EN EL ARCHIVO DOCUMENTAL…”

Por lo anterior, es conveniente señalar que de conformidad con lo establecido en Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los sujetos obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es el siguiente: 
1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.
2. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.
Por lo que resulta conveniente analizar si de conformidad con la normatividad aplicable, el Sujeto Obligado atendió la información que pretende conocer el Recurrente, por lo que se trae a colación lo establecido primeramente en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Chicoloapan que a la letra dice:
Bando Municipal del Ayuntamiento de Chicoloapan: 
CAPÍTULO IV 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA
Artículo 57. Son organismos públicos descentralizados de la Administración Pública Municipal:
1. ………………..
1. El Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS), tiene a su cargo y bajo su responsabilidad la prestación, control y vigilancia de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales dentro del territorio municipal, de conformidad con la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables;” (énfasis añadido)

 Siendo el Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan un organismo descentralizado de la Administración Pública Municipal, le asisten las siguientes facultades de conformidad con el Reglamento Orgánico Municipal para el Ayuntamiento de Chicoloapan:

“ARTÍCULO 20.- Corresponderá a los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, cumplir con las siguientes facultades relativas al ejercicio de su encargo
I……….

XXV. Integrar, controlar y custodiar la información contenida en los archivos administrativos a su cargo, conforme a sus necesidades operativas y a los lineamientos contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento;
XIX. Atender las peticiones de los ciudadanos de manera pronta, expedita y eficaz, a fin de dar solución al asunto de que se trate y que corresponda a su área, actuando siempre conforme a la ley;”   (Énfasis añadido)

Asimismo la Ley de Aguas para el Estado de México y municipios señala que: 
“Artículo 3.- La aplicación de esta Ley corresponde, en el ámbito competencial respectivo, a las siguientes autoridades:
I………………………………
VI. Los organismos operadores.”

Artículo 33.- Los municipios, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prestarán los servicios a que se refiere la presente Ley, promoviendo las acciones necesarias para lograr su autosuficiencia técnica y financiera en esta materia.

Corresponde a los municipios otorgar las Concesiones relativas a las aguas de jurisdicción municipal.

Artículo 34.- Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la presente Ley, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios:

I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos operadores;

II. La Comisión; o

III. Personas jurídicas colectivas concesionarias.

(…)

En cuanto al Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y municipios se destaca lo siguiente:

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO
“Artículo 107. En aquellos municipios donde se haya suscrito el Convenio para que la Comisión preste los servicios, esta deberá realizar las siguientes funciones:

1. Rehabilitar, ampliar, operar, administrar, conservar y mejorar las redes de distribución, de drenaje y alcantarillado, así como las obras hidráulicas para el tratamiento de las aguas residuales.

1. Proporcionar el servicio a los núcleos de población, fraccionamientos y particulares asentados dentro del municipio correspondiente, en los términos del Convenio respectivo.

1. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servicios a su cargo.

1. Emitir las factibilidades para los desarrolladores de conjuntos urbanos y comerciales.

1. Recibir los pagos correspondientes a la prestación de los servicios, con base en las tarifas autorizadas así como los créditos fiscales que de ellos deriven


Artículo 110. Las conexiones a las redes de distribución y al drenaje deberán sujetarse a las disposiciones del presente Reglamento y, en su caso, a las condiciones específicas que el prestador del servicio establezca al autorizar una solicitud. El prestador del servicio podrá ordenar visitas de inspección de la infraestructura domiciliaria para comprobar que se ajusta a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y podrá abstenerse de realizar la conexión respectiva hasta en tanto el usuario corrija las irregularidades. “
(Énfasis añadido)

Como se aprecia en el contenido del Acta correspondiente a la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Chicoloapan, el Sujeto Obligado informa que el día nueve de marzo del año en curso se hizo remisión de dichas solicitudes a la Dirección Operativa del Organismo mediante los oficios con números de folio UIT/OPDAPASCHI/09/03/2021/0012, para las solicitudes de número de folio 0004/OASCHICOLO/IP/2022 y acumulado 0005/OASCHICOLO/IP/2022 para que se diera contestación en tiempo y forma según lo que marca la ley.  De igual manera el Sujeto obligado se pronuncia respecto de que tras hacer la búsqueda exhaustiva de la documentación correspondiente a las edificaciones a las que hacen referencia los datos e imágenes adjuntos a las solicitudes 0002/OASCHICOLO/IP/2022, 0004/OASCHICOLO/IP/2022 Y 0005/OASCHICOLO/IP/2022, no se encontró algún respaldo documental que diera fe del registro de las edificaciones y sus instalaciones de agua y drenaje, asimismo, refirió que no se encontraron indicios que sugirieran la recepción de pago por trámites o periodos relacionados con el predio mencionado en la solicitud, por lo que se concluye que la documentación nunca existió dentro de los registros documentales del Organismo.

Por lo anterior, no se omite señalar que, si bien es cierto, los recibos de pago por concepto de agua forman parte de los documentos generados poseídos y administrados por el Sujeto Obligado, el generarlos son facultades potestativas, lo que significa que éstas son ejercidas cuando se solicite por la parte interesada para la contratación de tomas de agua y drenaje, en ese sentido, toda vez que el Sujeto Obligado refirió que no se tiene registro que se haya iniciado el trámite por el interesado o en su caso se haya promovido por un particular alguna solicitud de instalación o de agua u drenaje para los predios referidos en la solicitud de información, al pronunciarse el Sujeto obligado en sentido negativo, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información.

 Dicho lo anterior, no debe pasar por alto que el Sujeto Obligado dio atención al requerimiento de información, haciéndolo en sentido negativo, es decir, informó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de los archivos que obran en la Dirección Operativa del organismo, no se localizaron documentos que acreditaran el  registro de pago actualizado de ninguna de las edificaciones, por lo que se concluye que la documentación nunca existió dentro de los registros documentales del organismo, es decir, la información no se generó.

En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287 de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Por otro lado no pasa inadvertido para este Órgano Garante, el hecho de que el Sujeto Obligado refirió mediante cumplimiento a la Resolución 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados que “QUE EL REGISTRO DEL EXPEDIENTE REFERENTE A LOS TRÁMITES PARA LA EDIFICACIÓN MENCIONADA SE DEBIÓ REALIZAR EN ADMINISTRACIONES ANTERIORES A LA CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2019-2021, YA QUE ANTERIOR A ESTE PERIODO, EL ORGANISMO CARECÍA DE UNA ÓPTIMA ADMINISTRACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL, LO QUE OCASIONÓ QUE LA DOCUMENTACIÓN NO FUERA INDIZADA, ADEMÁS DE LA PÉRDIDA PARCIAL Y EL DETERIORO DEL MISMO DURANTE SITUACIONES ESPECIALES COMO LO ACONTECIDO EN EL TERREMOTO DEL AÑO 2017”, atento a ello, se destaca que no es procedente realizar estudio de la periodicidad referida por el Sujeto Obligado anterior al ejercicio fiscal 2019, atendiendo a que el particular únicamente requiere el acceso a documentos generados o administrados por el Sujeto Obligado en el periodo que corresponde del 2019 a 2022, como se puede apreciar del texto de la solicitud de información al referir “respecto de los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022”, por lo tanto, el pedido anterior referido en cumplimiento, no formará parte del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del presente medio de impugnación.

En definitiva, se concluye que resultan infundados los motivos y/o razones de inconformidad hechos valer por la Recurrente, por ello con fundamento en la fracción II, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la respuesta proporcionada en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 03600/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/pgch
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200 ANOS DE HISTORIA
“2022 Afio del Quincentenario de la Fundacion de Toluca de Lérdo, Capital del Estado de México

Chicoloapan, Estado de México a 14 de febrero de 2022
Oficio: CHIC/PM/UT/0075/2022
A QUIEN CORRESPONDA:

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, al tiempo que me permito hacer de su
conocimiento que en respuesta a su Solicitud de Informacion con nimero de folio
00058/CHICOLOAIPI2022 y con fundamento en los articulos 167 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios y 37 de la Ley del Agua para
el Estado de México y Municipios, me permito hacer de su conocimiento que:

Toda vez que la informacién que usted requiere no se encuentra dentro de las competencias de
este Sujeto Obligado, lo invito de la manera mas atenta remita su Solicitud de Informacion al area
correspondiente, es decir, al Organismo Publico Descentralizado de Agua Potable
Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS), del Municipio de Chicoloapan, México; mismo que
dentro de la plataforma del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX) se
encuentra habilitado como “Dependencia” bajo el nombre de “Organismo descentralizado de
Agua y Saneamiento de Chicoloapan”, por tal motivo, tendra usted que remitir su Solicitud de
Informaci6n a dicho Sujeto Obligado, para que de acuerdo a los términos establecidos por la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios responda
a su requerimiento.

Sin otro particular por el momento, quedo a la orden para cualquier duda o aclaracién en las
oficinas que ocupa la Unidad de Transparencia, cito en Calle Mina No. 5 Cabecera Municipal,
Chicoloapan Estado de México, o al correo electronico
unidaddeinformacionytransparencia@chicoloapan gob.mx y asimismo podamos orientarlo en la
presentacion de su Solicitudes de Informacion
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